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PROCESO YIO TEMA 
Dirección de Administración de Fondos AUDITADO: 

LlDER DEL PROCESO YIO 
ALVARO ROJAS FUENTES 

DEPENDENCIA: 

Informe de Seguimiento y Evaluación al Sistema de Control 

TEMA DE SEGUIMIENTO: 
Interno Contable, Dirección de Administración de Fondos de la 
Protección Social - a 31 de diciembre de 2014 

NORMATIVA: 

o Decreto 111 de enero 15 de 1996, Estatuto Organico del Presupuesto Nacional, que compila 
las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995. 

o Ley 100 de 1993. 
o Decreto 1283/1996 - artículos 1°, 2° Y 3°. 
o Circulares 071 y 072 de diciembre de 2006, de la Contaduria General de la Nación. 
o Resolución 357 de 2008, Contaduría General de la Nación. 
o Decreto 4107 de Noviembre de 2011 - Subcuenta de Garantías para la Salud. 
o Ley 1438 de 2011 - Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud, FONSAET y Ley 

1608 de 2013. 
, o Decreto 4023 octubre de 2011. 

o Resolución 160 de abril de 2013. 
o Decreto 2651 de diciembre de 2014 

JUSTIFICACiÓN DEL SEGUIMIENTO: 

La Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social - DAFPS, es una dependencia 
del Ministerio de Salud y Protección Social , con autonomía administrativa y financiera , encargada 
de la administración de los fondos, cuentas y recursos de administración especial de protección 
social a cargo del Ministerio (Articulo 35 Decreto 4107/2011). 

Según el Decreto 1283/1996, se establece: Artículo 1° el Fondo de Solidaridad y Garantía -
FOSYGA, es una cuenta adscrita al Ministerio de Salud hoy Ministerio de Salud y Protección Social , 
manejada por Encargo Fiduciario; Artículo 2° la estructura del FOSYGA, esta compuesta por las 
subcuentas de Compensación Interna del Régimen Contributivo, Solidaridad del Régimen de 
Subsidios en Salud, Promoción de la Salud y Seguros de Riesgos Catastróficos y Accidentes de 
Tránsito y, Artículo 3° los recursos del FOSYGA, deben ser manejados de manera independiente 
por subcuenta y los rendimientos financieros que produzca cada una de ellas, se incorporaran a la 
respectiva subcuenta, previo el cumplimiento de las normas presupuesta les que sean aplicables. 

De acuerdo con las circulares 071 y 072 de diciembre de 2006, de la Contaduría General de la 
Nación, los Estados Financieros del FOSYGA, se presentan de acuerdo al Régimen de Contabilidad 
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Pública y al Catálogo General de Cuentas establecido por la Contaduría General de la Nación, a 
partir del 1 de enero de 2007 y sus modificaciones correspondientes. 

El administrador fiduciario, en la actualidad por licitación pública, es el Consorcio SAYP 2011, el 
cual presenta la información financiera del FOSYGA, conforme a la cláusula 7a._ del Contrato de 
Encargo Fiduciario 0467 de 2011 (Obligaciones Financieras y de Inversión), relacionadas con llevar 
la contabilidad del Fondo de Solidaridad y Garantia, por subcuenta y consolidada de manera que 
puedan identificarse los activos, pasivos, el patrimonio y las operaciones del FOSYGA. 

El artículo 50, de la Ley 1438 de 2011, crea el Fondo de Salvamento y Garantias para el Sector 
Salud - FONSAET, sus recursos serán manejados de manera independiente. 

El Decreto 4023 de octubre de 2011, reglamenta el proceso de compensación y el funcionamiento 
de la subcuenta de Compensación Interna del Régimen Contributivo del Fondo de Solidaridad y 
Garantía - FOSYGA, se fijan reglas para el control de recaudo de las cotizaciones al Régimen 
Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

El Decreto 4107 de Noviembre de 2011, crea la Subcuenta de Garantías para la Salud, la cual se 
incorporó en la Contabilidad del FOSYGA, sus recursos como las demás subcuentas serán 
manejados de manera independiente y no se consolidaran con el FOSYGA. 

Según el articulo 2, de la Resolución 000453 de 2012, entró en funcionamiento el Mecanismo Único 
de Recaudo y Giro, de los recursos que financian y cofinancian el Régimen Subsidiado, su 
contabilidad será llevada en forma separada. 

La Resolución 160 de abril de 2013, la cual modificó el Manual de Procedimientos del Régimen de 
la Contabilidad Pública, con el fin de redefinir nuevamente el procedimiento contable para el 
reconocimiento y revelación de los hechos relacionados con el proceso de Compensación del Fondo 
de Solidaridad y Garantía FOSYGA. 

Según el artículo 50 de la Ley 1438/2011 , se creó el Fondo de Garantías para el sector Salud 
(FONSAET), como un fondo cuenta, sin personería jurídica, administrado por el Ministerio de Salud 
y Protección Social - a partir del 2012, a cargo de la DAFPS, modificado por el artículo r de la 
Ley 1608 de 2013 y reglamentado por el decreto 2651 de diciembre de 2014. 

El Ministerio de Salud y Protección Social, para cumplir las competencias, responsabilidades y 
compromisos constitucionales, en el manejo de los recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, estableció mecanismos de control y autocontrol, con el fin de mitigar y prevenir 
riesgos en su manejo, específicamente con el proceso contable, tal como se señala a continuación: 

1. Integrar el manejo de los recursos en una sola instancia. 
2. Organizar, al interior del Ministerio, una estructura con autonomía administrativa y financiera 

encargada de la administración de los fondos, es decir, la Dirección de Administración de 
Fondos de la Protección Social. 

3. El Administrador Fiduciario debe cumplir con unos instrumentos de control, o requisitos 
mínimos: 
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>- Revisoría Fiscal para el proceso contable, que emita un dictamen independiente sobre los 
Estados Financieros en cada vigencia. 

>- Dependencia de Control Interno. 
4. Una Interventoría independiente para el Administrador Fiduciario de los recursos - actualmente 

JAHV MCGREGOR S.A. 
5. Auditoría independiente para las reclamaciones, por los beneficios con cargo a la Subcuenta de 

Eventos Catastróficos y Accidentes de Tránsito - ECAT, y las solicitudes de recobro por 
beneficios extraordinarios no incluidos en el plan general de beneficios, ordenados por los 
Comités Técnicos Científicos de las EPS, las Juntas Técnicas Científicas de Pares, la 
Superintendencia Nacional de Salud o los jueces. Igualmente deberá auditar los recobros y 
reclamaciones que se presenten con fundamento en disposiciones legales anteriores, aplicando 
las normas pertinentes del caso. En cumplimiento de los articulos 26, 27 Y 28 de la Ley 
1438/2011. 

6. Una Interventoria independiente para el Auditor de los pagos con cargo a la Subcuenta de 
Eventos Catastróficos y Accidentes de Tránsito - ECAT, actualmente JAHV MCGREGOR S.A. 

7. Un grupo de supervisores especialistas de las diferentes dependencias que interactúan con la 
información del FOSYGA, para realizar la supervisión a las interventoría contratadas. 

8. Identificación de macroproceso, procesos, procedimientos y guías. 
9. Las obligaciones de giro del FONSAET, se efectuarán al encargo fiduciario que deberá 

constituir cada una de las entidades beneficiarias del giro, con una entidad fiduciaria pública del 
orden nacional. 

SOPORTES DE LA REVISiÓN: 

• Los Balances Generales de las 5 subcuentas que componen el Fondos de Solidaridad y 
Garantía - FOSYGA con corte a 31 de diciembre de 2014. 

• Las actas del Comité Financiero para el seguimiento a la administración de los portafolios de 
inversión y los excedentes de liquidez de los fondos de la Protección Social. 

• SIIF - Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
• Informes del Contrato No. 103/2012 de Interventoría suscrito entre la firma JAHV 

MCGREGOR S.A y cumplimiento del contrato 467 de 2011 . 

• Informes de Gestión del Consorcio SAYP. 

La Oficina de Control Interno, en cumplimiento de su función evaluadora independiente, realizó 
seguimiento y evaluación a los controles del proceso contable de la DAFPS, a diciembre 31 de 
2013, para lo cual tuvo en cuenta las actividades propuestas por la Contaduría General de la Nación, 
en la Resolución 357 de 2008, le evaluó el desarrollo del Sistema de Control Interno Contable, 
teniendo como base para la evaluación, los controles existentes en las etapas de Reconocimiento y 
Revelación y las demás acciones de control que se hayan implementado en la Dirección, para el 
mejoramiento continuo del proceso contable. 

GESTION / ACCIONES DEL SEGUIMIENTO: 
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OBJETIVO: 

Evaluar la implementación y efectividad del control interno contable, para generar la información 
financiera , económica, social y ambiental; teniendo en cuenta la normatividad vigente. 

ALCANCE: 

El seguimiento inicia con la revisión de los informes de gestión, administrativos, financieros 
contables, de control interno, los anexos contables de cada una de las subcuentas que componen 
el Fondo, presentados por el Consorcio que administra los recursos del FOSYGA; informes de la 
firma de interventoria, los Informes y reportes Contables exportados del SIIF, correspondientes al 
período septiembre 1° a diciembre 31 de 2014, hasta la publicación de los Estados Financieros, 

ANTECEDENTES 

De acuerdo con el artículo 3 de la Resolución 357 de 2008, para efectos administrativos, los jefes 
de Control Interno, auditores o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 87 de 1993, tendrán la responsabilidad de evaluar la implementación y efectividad del control 
interno contable necesario para generar la información financiera , económica, social y ambiental de 
la entidad, con las características de confiabilidad, relevancia y comprensibilidad, a que se refiere el 
marco conceptual del Plan General de Contabilidad Pública. 

SOPORTES DOCUMENTALES 

Para el desarrollo de la evaluación, se descargó y verificó la información extractada del SIIF Nación, 
en cuanto a: Libro Mayor de Saldos y Movimientos y se complementó con otras actividades 
realizadas durante el período evaluado, tales como: obtención de evidencia válida y suficiente por 
medio del análisis, inspección, preguntas, los informes de interventoría al contrato 467 de 2011 , 
informes de Revisoría Fiscal, evaluación del Control Interno Contable del Consorcio SAYP e 
informes Contraloría General de la Republica, entre otros. 

Con el fin de obtener una información contable con las características de Confiabilidad, Relevancia 
y Comprensibilidad, se realizó seguimiento a los siguientes elementos de control , que de acuerdo 
con la normatividad vigente la entidad, debe observar como mínimo: 

A. Depuración contable permanente y sostenibilidad: 

En la vigencia 2014, se realizó depuración de cifras para las subcuentas del FOSYGA, 
Compensación, Solidaridad, ECAT y Promoción y Prevención, en cumplimiento del numeral 3, de 
la resolución 357 de 2008, "Depuración contable permanente y sostenibilidad"; en el ANEXO No. 01 
(Relación Saneamientos), se presentan los soportes y montos del saneamiento. 

En la depuración de las cifras del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA, la DAFPS, logró 
avances significativos en el tratamiento de procedimientos para los registros contables, que para la 
definición normativa, fueron objeto de consultas ante la Contaduría General de la Nación, durante la 
vigencia 2014. 
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De otra parte, en cumplimiento con lo que establece la cláusula séptima del Contrato No. 103/2012 
de Interventoría, suscrito entre la firma JAHV MCGREGOR S.A. y el Ministerio de Salud y 
Protección Social, cuyo objeto es "Efectuar la interventoría al contrato de Administración Fiduciaria 
de los Recursos del FOSYGA. .. " la firma JAHV MCGREGOR S.A. , durante la vigencia de 2014, en 
los informes de Interventoría se precisa que: 

En relación con el cumplimiento de las obligaciones del Contrato 467/2011 - Consorcio SAYP, para 
la Obligación 2.1.15 Restituciones - Otros deudores, se solicitó información de restituciones, durante 
el seguimiento realizado en los meses de agosto, septiembre octubre y noviembre de 2014, al 
Consorcio SAYP 2011 , quien ha insistido que dispone de dicha información y que fue presentada en 
forma mensual, a través de los distintos informes de Gestión, sin embargo, la lnterventoría reitera 
que No están disponibles bajo los parámetros requeridos para evaluar el Contrato, según la página 
32, informe de interventoría de Noviembre 2014. 

En el Balance General del Fondo, en el saldo de los Deudores y Acreedores, se siguen presentando 
partidas antiguas, las cuales a la fecha no han sido depuradas. Es de aclarar que son partidas que 
pertenecen al Consorcio SAYP 2011, sin incluir las que venían del consorcio FIDUFOSYGA, anterior 
administrador fiduciario. De otra parte, en el Plan de Mejoramiento de la Contraloría General de la 
República - CGR, a cargo de la DAFPS, se encuentran en ejecución de saneamiento 17 hallazgos, 
uno de éstos se encuentra vencido, para el cual, mediante memorando 201433210193833 del 08-
08-2014, la Dirección solicita reprogramación de la fecha de terminación de la acción, por 
relacionarse con un tema de la política de seguridad vial , se envió comunicación de rad icado 
201415001198361 a la CGR, delegada del sector infraestructura para su aval. 

No obstante de las acciones desarrolladas por la DAFPS, mediante el Consorcio SAYP y la 
Interventoría, en la depuración de cifras, se evidencio, en la revisión de los Deudores y Acreedores 
de las subcuentas Compensación, Seguros de Riesgos Catastróficos y Accidentes de Tránsito -
ECAT y Solidaridad y Promoción y Prevención, que existen conceptos por depurar, según los 
anexos de cada una de las Subcuentas, con cierre a 31 de diciembre de 2014, situación que se 
relaciona en los Anexos para cada una de las subcuentas que componen el FOSYGA. 

SUB CUENTA DE COMPENSACION - DEUDORES (ANEXO No. 02) 

Los Deudores de la Subcuenta de Compensación, con corte a 31 de diciembre de 2014, 
comparativamente con la vigencia 2013, presenta una disminución de $ 2,68 billones de pesos, 
equivalentes al 94.3%. Teniendo en cuenta la disminución, se verifica la composición de los 
deudores con cierre a 31 de diciembre de 2013, observando que el deudor IMPUESTO CREE 
141314007, por valor de 2,4 billones de pesos, fue constituido en el mes de diciembre de 2013, 
representando el 84%. Con el fin de revisar la reducción frente al resto de deudores se excluye del 
comparativo, situación que se presenta a continuación: 

CONCEPTO 2013 2014 
VARIACION 

$ % 

IMPUESTO CREE 2.405.282.000.000 

TOTAL INCLUIDO CREE 2.845.375.363.982 161.562.756.490 -2.683.81 2.607.492 -94.32 
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I TOTAL SIN CREE I 440.093.363.982 1 161.562.756.490 1 -278.530.607.492 1 -63,291 

Fuente: Anexos a los Estados Financieros por cada una de las subcuentas con corte a 31 de diciembre de 2014 - Suministrado OAFPS 

Así las cosas, la disminución es de $ 278.530 millones de pesos, equivalente a un 63.29% 

SUB CUENTA DE COMPENSACION - ACREEDORES 

Los Acreedores de la Subcuenta de Compensación (ANEXO No_ 03), comparativamente vigencia 
2014 - 2013, presentan disminución de $ 593.293 millones de pesos, equivalentes al 40.5%. 

SUB CUENTA DE SEGUROS DE EVENTOS CATASTROFICOS y ACCIDENTES DE TRANSITO 
- ECAT - DEUDORES 

Los Deudores de la Subcuenta de ECAT, con corte a 31 de diciembre de 2014, comparados con la 
vigencia 2013, presentan un aumento de $ 10.493 millones de pesos; el deudor con participación 
del 98.9%, data del 2010 y corresponde a préstamo entre las Subcuentas ECAT y 
COMPENSACION, por valor de $722.350 millones de pesos. Al revisar la antigüedad de las partidas 
se observa que existen deudas del año 2006, que corresponde a restitución de recursos de la 
entidad: DALASALUD IPS S.A - 804012538 C C- PAGOS ERRADOS SEGÚN ACTA FISALUD 
31/07/2006, por valor de $ 12.816.839. 

REsmUClONES · OTROS REINTEGRO 
RESOLUCIONES DEUDORES MEDIDAS RESOLUCIONES, CORTEA31 DE CORTEAJl VARIACION 

"" ACUERDOS DE 1410444500401 CAUTElARES CONVENIOS VIO DICIEMBRE DE DE DICIEMBRE ABSOLUTA 2014 
PAGo.pAGARES PRESTAMOS 142503026G401 CONTRATOS 20" DE 2013 - 201) 
141044490040901 INTERFONDOS 140161006Q.t01 

,~ 12.816.639 , , , 12.816639 12.816,639 , 
"'''' SOOSO.753 SO.OSO 753 SO.OSO 753 , 
2010 o 722 ,3SO,54<I881 722.350,54<1,881 722.350 54<1,881 , 
2011 n.~37.375 57.637 ,375 360,294 942 -302657.567 

2012 45.191,362 45,192,362 3.673,998,893 _3,62a 805 531 

2013 , , 3.928,352,184 -3 na 352 184 

2014 11,029.161.555 3,915270.177 21 .317 ,919 3.387.381 .010 18.353,130,661 18,353.130661 

oo~. 
lLlM.&SU85 7Z6.US.al1.058 21.311.919 3.317.3S1.010 740.169.374.811 730.37U I60.491 10A93.314.379 

31/ll/lO14 

Fuente: Anexos a los Estados Financieros por cada una de las subcuentas con core te a 31 de diciembre de 2014 DAFPS 

Los deudores del año 2008, corresponden a restitución de recursos de las entidades que se 
relacionan a continuación: 

~'M COHCIP10 ,=. 
DEPARTAMENTO DEL META 

CONVE 3!i-B-04 ANT CH 419602_30/12104 SG OF 12100·3153 17i061OO 
43931 ,168.00 

EN PROCOEM 

DEPARTAMENTO OEL 
CONV 317-04 so OF 12100.3153 EN PROCESO DEM EJECUTIVA 2239,314,00 

CASANARE 

OEPARTAMEr-I TO OEL 
CONVENIO 385·2006 VR A RE INTEGRAR SG ACTA UQ MAS INOEX 3.880.270.80 

CASANARE 
.5O-050.7S2,80 

Fuente: Anexos a los Estados Financieros de 2014 OAFPS 

SUB CUENTA DE SEGUROS DE EVENTOS CATASTROFICOS y ACCIDENTES DE TRANSITO 
- ECAT - ACREEDORES 
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Al comparar las vigencias 2014 - 2013, existe una reducción de los acreedores por valor de $7.521,5 
millones, equivalente a 31.31%, se observa saneamiento de los acreedores en conceptos tales 
como cheques no cobrados o por reclamar. 

CONCEPTO Corte diciembre 2013 Corte diciembre 2014 

400.000.000 ·400.000.000 

A continuación se presenta la participación por concepto por pagar de la subcuenta ECAT, con corte 
a 31 de diciembre de 2014: 

CONCEPTO .o" "" >OH 2014 
O>rt. Partlci~d6n 

Dklembre 2014 Frente a Total 

CHEQUES NO COBRADOS 
140.880.967 140.880.967 0.85 

O POR RECLAMAR 

CUENTAS POR PAGAR 4.423 .820 4.423.820 0,03 

HONORARIOS 4.&47.036 4.647.036 0,03 

PASIVOS ESTIMADOS 9.284.310.813 5.925.691.994 15.210.002.807 92,19 

PROCESOS JUDICiAlES 
538.276.381 538.276.381 3.26 

2425130040409 

SU851DIOS ASIGNADOS 439.742.545 439.742.545 2.67 

VICTIMASACCIONES 
11.537.500 149.742.682 161.280.182 0.98 

HRRORISTAS 

Totalgener;11 140.880.967 11.537.500 9.8.22.587.194 6.524.248..077 16.499.253.738 100,00 

Fuente. Anex-os a los Estados FmanCleros por cada una de las subcuentas con corte a 31 de diciembre de 2014 - OAFPS 

El 92.19%, se encuentra a cargo del Ministerio, en los conceptos que se relacionan a continuación: 

PASIVOS EST1MADOS FECHA VALOR 

PROVISIONES PROCESOS JUDICIALES 30/12/2013 9.284.310.813 

PROVISIONES PROCESOS JUDICIALES OFICIO MSPS 30110/2014 5.868.048.222 
20133301591021 
Provisión PROCESOS JUDICIALES MSPS 201533300004781 30/12/2014 57.643.772 
SGD289021 

TOTAL 15.210.002.807 

SUB CUENTA DE SOLIDARIDAD - DEUDORES 

Pagina 7 de 44 
l VC r 01 



@MINSALUD FECHA(DD/MM/AA) 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 
(1 ) 

Los deudores de la Subcuenta de Solidaridad (ANEXO No. 04), al comparar las vigencias 2014 -
2013 presentan una reducción por valor de $166.177 millones de pesos equivalente a un 57.85%. 

El concepto Mecanismo Único de Recaudo empieza a funcionar en la vigencia 2012, el valor de 
$5.271.302, por este concepto tiene fecha de registro del 2004, posiblemente es error de digitación. 
Cabe anotar que los Cheques devueltos por valor de $7.735.783, se encuentran pendientes de las 
vigencias 2008, 2009 Y 2010. 

Continúa pendiente el deudor relacionado con un anticipo al contrato de trauma mayor por violencia 
No. 756/97, clasificado en cuentas de difícil cobro por valor de $39.408.554. 

SUB CUENTA DE SOLIDARIDAD - ACREEDORES 

Los Acreedores de la Subcuenta Solidaridad, comparando las vigencias 2014-2013, se incrementan 
en $ 59.533 millones, equivalente al 46.85%. 

CON CORTE A 31 CON CORTE A 31 

CONCEPTO 2DOS 2011 2013 2014 DE DICIEMBRE DE DICIEMBRE 
DE 2013 DE 2014 

FALLOS DE TUTELA 855.910 3.975.800 257.203 3.356.764.601 5.088.913 

COM ISIONES 7.746.361 7.746.361 

HONORARI OS 39.813.500 39.813.500 

SAtDOS A FAVOR DE BENEFICIARIOS 6.167.484 186.550.514.172 110.897.741.809 186.556.681.656 

PROCESO DE COMPENSAClON 12.821.444.235 o 
TOTAL POR VIGENCIA 855.910 3.975.800 6.167.484 186.598.3:n.235 127.075.950.645 186.609.330.429 

La cuenta SALDOS A FAVOR DE BENEFICIARIOS, participo con el 99.97%, su composición se 
ilustra a continuación: 

SUB CUENTA DE PROMOCION y PREVENCION - DEUDORES 

OTROS DEU DORES 
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PAltT10PACIOH DE CADACONCEPTO 

FREN'T'EAl TOTAL 
enero 14.872 
febrero 9.456 
septiembre 143.51)1.929 

diciembre 58.168 

REINTEGRO RESOLUCIONES, CONVENIOS V/O CONTRATOS 14016600703 138.165.419 83,73 
mayo 3.'" 
diciembre 738.761.870 

REINTEGROS 140166011 1.047 

diciembre 1.047 
Total eneral 882.350.951 

La composición y participación de los deudores de Promoción y Prevención, se concentra 
en el Reintegro Resoluciones, Convenios y/o contrato participa con el 83.73%, en el 
siguiente cuadro se detalla la composición de los terceros que componen este concepto. 

Los Otros Deudores, participan con el 16.27%, al interior de este concepto la Liquidación 
del Contrato No. 242105 con FIDUFOSYGA, anterior administrador fiduciario, tiene una 
deuda por valor de $143.501.929 que representa el 99%. 

SUB CUENTA DE PROMOCION y PREVENCION - ACREEDORES 

PARTIOPACION 
CONCEPTO 2012 2014 TOlalleneral FRENTE Al 

TOTAL 

APOYO HOlCO HONORARIOS VIGENCIA 
ACTUAL - CIERRE DE VIGENCIA 2014 1.613.715 1.613.715 0,1" 

OEPURACION PARTIDAS REX 1.771.909.431 1.771.909.431 85,0" 

OTROS 2425130040307 6.036.381 6.036.381 0,3" 

PROGRAMAS NACIONALES DE PRDMOCION y 
PREVENCION· CIERRE DE VIGENCIA 2014 299.387.464 299.387.464 14.4% 

PROGRAMAS NACIONALES DE PROMOCION y 
PREVENCION -CIERRE DE VIGENCIA 2015 5.107.409 5.107.409 0,2% 

REGIMEN DE EXCEPCION 242513004030902 152.035 152.035 0.0% 

TOTAl POR VIGENCIA 6.036.381 2.078.170.053 2.084.206.434 100,0 

Los acreedores de la subcuenta de Promoción y Prevención, se concentra en el concepto 
depuración partidas REX con un 85%. 
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Exisle una obligación con IMAGEN ES DIAGNOSTICAS SUMMA SA, que corresponde al año 
2012 y tienen un soporte Orden de Gastos y Autorización de Giro - OGAG 5390 Oal 365 
RESOLUCION 5441 MSPS 27934 291211 

B. Manuales de políticas contables, procedimientos y funciones. 

A través de la página del Ministerio - Intranet - link SIGI, con fecha 12 de marzo de 2015, se 
extractaron los siguientes pantallazos de la publicación: 

4 . ... " •• • " r, ...... n •• "' ...... 'n~" ,"'n •• 6 Co .... " 'u .. .. ~<><. ,. ~u A.~ 4 .. R. _ .. " d. 1..1< ........ ....... ' ...... . 

r. ~ ..... " COC <l .. _ ..... C ........ DIo .. ", ... e."" .... , .... " .......... _-. 
1>._ ... """ ~ __ 

,~ ....... ""' ......... -'-'"' ..... " .. ~ ...... ""' .............. _ ..... .... 

Los procesos de apoyo son transversales a la entidad. 

En la página de FOSYGA: Al ingresar a la página y hacer cHe sobre tramites se despliega la siguiente 
pantalla: 

I>rocCSO S"" 1' "rCCCOff,."cnto ~ · 

I Guias l' Fo rmularios 

I Mdnua les 

Al hacer clic en proceso y procedimientos se despliega la siguiente pantalla: 

'""<00 ...... .... 
Ir ~-;: :.:;:.::.:=::~:. ;.~ : "'"..: ':'.?:.:::::'-;::':.:""o,.", o' • 

....... . ~ ., • •• o ~ .•••• ~ ..... "''''' "' ..... • .. . .. ~ . . ... , • ... ~ ......... 
~ n.· ... . · ... · • •• ~ ..... . . . ""'-~ ... .. ~ ..... ~ ... ~ ................ ,,~ .. 

Al hacer clic en Guías y Formularios se despliega la siguiente pantalla: 

l VC ·F!l1 

y. ~~:_.~.~ ... s~,,: .Ó.~': ~,::.::~~·.~:: " ~7~ ~'F~ ;>0o, ... 
~.h:;J""" ""' '''' di"" 1';:>< 0:;: .. ....,.<:: . 6 .... 
...... ", 0::1. 0::.." ... ' .,.., -.:00..- "Y T .... t: r~la .. 

BI Sollcl.ro.-lcl ... d - CCF 
...... od •.• l co .:. .... 10::'" rt .. . ... or ..... o ........... 
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Al hacer clic en Manuales se despliega la siguiente pantalla: 

Manúales·-
CnljOJw 

5"U ~ 

C:::~/,.m':, 
?r:,-,;:i~ 

C:::,t!'llci, 
"':~(:it. 

C:~!.'m¿' 
f'r:,-,;:>;:., 

;rl,cn 

G!r!~1 

- • 

l!".IIC' ''Wo:!l:n Ec.:.T t·",·,·, 
t'l".l l ~r(:~!C~m t,p';)' 

\!1 '~'J I O,m:.: !!ll..rl l:! W:'J~~I:-.erl(" 1<' :!I ,.:.:~,¡al: [ " ""l" 

1'1',,1 O'!'I~'- : ! ! I I..r!1 :! ·m:!'~ ·.!~t" 1) : ! I ,: ,~.7. 1: r!;;>.·;)· 

I',,,JI OWI~.: :/1 i..r!1 :! "'el,;,:I:: \!rl(n 1; ~I l!.l¡'¡'\! [,,:,.¡ •. 

l'''.'JI:! "!<IX wa ti ~!"::.Iri!r:t: ,~o:rc: :! ¡:m,¡~'~1 :! ~!c.l.:: ,t¡:l":,' 

L' ." .II:! ~I. IX UIII 1f'(O e ~,,,.,,. 

UI:,,!l:! ~1;I 'a:in ~II.! LIYT ¡ ~, "",1" 

UI".IIO;trl:i,c :! U !:u~r.:l rT.:!~1 ,e,,~;" :et~'G<Cl; c! !,,';" 

Vle .. l l : t 1..:;:1:1111 l::t;r. I:/ RtCWtl ¡¡:r -t:tü:;~s 1:: -as V/"Ién ti :! r . T'" 
Iwn:!¡ül: ~ 

U.,.II C;'''M:I S:c.re.! "trlir. ¡: . I'·~¡";:I' 

r\:n.ttr.- ! ;!JI ~;rtl; ,1 sm 

r;\:.·W 

jll:n" 

Para corroborar lo que contiene cada procedimiento al hacer clic sobre el procedimiento ECAT se 
despliega el siguiente pantallazo: 

Pl'<ltUQ$, procld,mJlnlOl . I:C~T 
J.!AACO JIORNATlVQ S1.18CVt:!Il'" Eu.r 

• li,m,.., ~l~ S':~J"" ,,::;r 
• l'~!j 
• ~"',,:o, 

• '~J<'~" · ~."'~,., 
• ,,,01,-« 
• O~"' 00<."1'< ,0:" 

• ;,,,,,,,,,". ]"'9<"'" 
• "oc .. ,,", !,,""', 
• P,o"",,~. R.,,:.:.oo 

PA60:5 FCA.T 
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A modo de ejemplo, el Manual de Operativo del área de Tesorería, describe como Objeto: 
Establecer las directrices para efectuar los pagos ordenados por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, a fin de dar cumplimiento a los plazos establecidos en el contrato 467 de 2011. Este Manual 
incluye tres procedimientos: Pagos y Transferencias, Disponibilidad y Boletín Diario, Anulación de 
Cheques y Comprobantes de Egreso. 

Cada procedimiento se encuentra caracterizado y presenta f1ujogramas, definiendo las diferentes 
actividades, dependencias responsables de manera transversal al FONDO. 

De acuerdo con el Dictamen del Revisor Fiscal del FOSYGA, firma DELOITTE, en el aparte 
"PRINCIPALES POLlnCAS CONTABLES: Para sus registros contables y para la preparación de 
sus estados financieros se obselVa lo consagrado en el Articulo No. 354 de la Constitución Nacional 
Política de Colombia, de acuerdo a lo establecido por la Contaduría General de la Nación, en el Plan 
General de Cuentas de Contabilidad Pública y el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF, 
en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y en la normas de la Superintendencia Financiera de 
Colombia" (subrayado fuera del texto). 

C. Registro de la totalidad de las operaciones 

En el Ministerio se utiliza el SIIF y se aplican los principios, conceptos y normas establecidos por la 
Contaduría General de la Nación. 

En el FOSYGA, el Manual Operativo del área de Contabilidad, en lo referente al tratamiento contable 
de los recaudos recibidos, de los cuales al cierre del mes no haya sido identificado su aportante o el 
concepto por el cual han sido consignados, se registran en estados financieros como un ingreso sin 
identificar en la cuenta 4110, con el NIT 811111111-1, posteriormente en la medida en que se van 
identificando, se realiza la reclasificación y el reconocimiento del ingreso en el rubro respectivo. 

En relación con la responsabilidad de los registros, de acuerdo con el Dictamen del Revisor Fiscal 
del FOSYGA, Deloitte & Touche Llda., menciona en el aparte: "PRINCIPALES POLlTICAS 
CONTABLES'" 

1 b. Reporte y registro de operaciones - Llevar ta contabitidad del Encargo es responsabilaad del administrador fiduciario respecto al 
registro de las operaciones, elaboración de estados financieros. elaboración de informes, revelación general de la información contable y 
reporles par a el Ministerio de Salud y Protección Social. Superintendencia Nacional de Salud, las sociedades fiduciarias que conforman 
el consorcio, y en general a cualquiero/ra entidad que eventualmente requiera información contable; estas a su vez reportan la información 
ala Superfinanciera de Colombia y a la Dirección de Impuestos Nacionales DIAN. entre olros· subrayado fuera del texto. Yen el segundo 
párrafo "La contabilidad del encargo fiduciario se lleva de manera independiente y separada para cada una a de las subcuentas del fondo 
y se consolida mensualmente, elaborando estados financieros del encargo _ FOSYGA " 

f párrafo 4 "En septiembre de 2014, la ContadurFa general de Fa nación expidió la Resolución 413. por medio de la cual se modificó el 
Manual de Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública, en concordancia con /a resolución mencionada a parlir del mes de 
octubre los conceptos asociados a las cotizaciones pendientes de legalizar, dejan de registrarse en la cuenta 2457 "Recursos Recibidos 
de terceros y se registraran en las cuentas de ingresos del Fosyga (Cta . 4119) " 

h ·Causación de Ingresos y Gatos . Los ingresos excepto por valoración de inversiones, y los gastos, se registran con base en el 
pn'ncipio de causación. Hasta el año 2012 se reconocFa en el ingreso el resultado superavitarios de la liquidación de los procesos de 
compensación y en el gasto el resultado defICitario de los procesos de compensación; los valores del proceso que las EPS apropian 
directamente se registran en cuentas de orden, a parlir del año de 2013 y 2014, en aplicación de la resolución 160 de 2013, se registra 
en cuenta de ingresos el total de los valores correspondientes a las cotizaciones ye en el gasto el total de los valores correspondientes a 
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De acuerdo con el informe de la lnterventoria del contrato 467 de 2011, realizada por JAHV 
MCGREGOR S. A., menciona que verificó con los informes de gestión del Consorcio que la fiduciaria 
administradora de los recursos del FOSYGA, carga diariamente, de manera directa, el movimiento 
contable de los recursos administrados y simultáneamente reallza el cargue de información de las 
inversiones al aplicativo de portafolio, lo cual es verificado con esa misma periodicidad por la 
Dirección de Portafolio en la Unidad de Gestión, en cuanto a calidad y oportunidad; este seguimiento 
implica la revisión en el módulo de Portafolio y en el Aplicativo Contable - ERP, realizando además, 
la verificación de la consistencia de los dos aplicativos, al efectuar de manera permanente el cruce 
y validación de la información dispuesta en los dos sistemas. 

D. Individualización de bienes, derechos y obligaciones 

La Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social y el FOSYGA no poseen bienes. 

Los derechos y obligaciones se pueden identificar y consultar, por cada Subcuenta del Fondo y por 
cada tercero, a través del aplicativo contable ERP - Sil , administrado porel Consorcio SAYP. 

Para cada una de las subcuentas del FOSYGA, se tiene identificado el tercero de la obligación o del 
derecho, el cual se encuentra en los anexos de cada subcuenta. Sin embargo, la firma Interventoría 
JAHV MACGREGOR S.A., reitera al Consorcio SAYP, respecto a la integraCión de la estructura de 
los procedimientos de LMA y a la solicitud realizada por el Ministerio, el Consorcio presentó el 
documento SRF Integración Automatizada LMA-ERP, con el cual se busca integrar la totalidad de 
los conceptos asociados a la LMA y de la cual no se obtuvo el respectivo documento. 

E. Reconocimiento de cuentas valuativas 

La Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social no posee activos fijos. 

Estimados para las provisiones: 

Se utilizan el procedimiento ARF- P01 , Cálculo de la Provisión Contable de Contingencias Judiciales 
y la Guía ARF-G01, Guia para el Cálculo de la Provisión Judicial. Ver las notas a los estados 
financieros, Numeral 2 Principales politicas contables del dictamen del Revisor Fiscal vigencia 
2014'. 

Para los títulos del portafolio de inversión del Encargo de alta y media bursatilidad, ver las notas a 
los estados financieros, Numeral Principales políticas contables, del dictamen del Revisor Fiscal 
vigencia 2014 - firma Deloitte & Touche Ltda. , del consorci03 

la UPC, incluido los valores que se apropian Ila EPS. Los impactos financieros de la aplicación de estos cambios. se ven reflejados en la 
no/a 9 ingreso fiscales, no/a 12 gastos y nola 14 - Cuenlas de orden deudoras" 

2 Para provisiones judiciales: ·Causación del valor a provisionar en cada vigencia: se toma el tiempo promedio que dura una demanda desde 
la fecha de admisión has/a la fecha de pago, la causación mensual a aprovisionar corresponde al tiempo transcurrido desde la fecha de 
admisión de la demanda hasta el año mes de la causación: " Pagina 16 numerales del 1 al7 

l Para Inversiones: ·Se aplican las circularas externas 006.0039 y OSO de 2012 Expadidas por la Superintendencia de Colombia, donde la 
Junta Directiva de Fidupravisora tomó la decisión de efectuar el ragistro contable (variación pasivita o negativa) que se genere en los 
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F. Actualización de los valores 

La Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social y el FOSYGA, no poseen bienes. 
La actualización de derechos y obligaciones se encuentran registradas en la contabilidad a valores 
actualizados, como lo establece el Manual de Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública. 

En el FOSYGA, para la valoración de las inversiones ver las notas a los estados Financieros, 
Numeral 1 Principales políticas contables literal e, del dictamen del Revisor Fiscal vigencia 2014 
- firma DeloiUe & Touche Ltda., del consorci04 

G. Soportes documentales 

El Ministerio implementó y actualiza el sistema Orieo, herramienta que contribuye a agilizar y 
organizar el trámite documental. 

Para la organización documental del FOSYGA, se cuenta con la herramienta SGD, con la 
generación de reportes por áreas, los soportes y documentos son manejados y custodiados por cada 
una de las subcuentas y se remiten al Proveedor Archivos Tecnológicos. 

H. Conciliaciones de información 

Durante el tercer trimestre, el consorcio SAYP, adelantó varios procesos de conciliación de los 
aplicativos contra la información del ERP, de acuerdo con el informe de Control Interno. Cumpliendo 
con el cronograma se realizan conciliaciones de recaudos, egresos y conciliaciones bancarias. Se 
adelanta conciliación de los módulos MYT, ECAT, REX, Procesos de repetición y MUI con el ERP. 
(Anexo 11) 

• Conciliación de recaudos 
• Conciliación de egresos 
• Conciliaciones bancarias 
• Conciliación Régimen de Excepción (REX), identificándose diferencias. 
• Conciliación Medicamentos y Tutelas (MYT) identificando diferencias. 
• Conciliación MUI (Mecanismo Único de Ingresos VS ERP Contable, en donde se 

establecieron e identificaron algunas diferencias. 

portafolios por e/ cambio en /a metodolog/a de valoración. el dla da/a en/rada en vigencia de la circular 050 de 2012" desde la páginas 21 
hasta /a 27 de las notas a/os Estados Financiaros . 

• Valorización y contabilización da las inversiones: "El Capitulo / de /a Circular Extema 100 de 1995 Básica Contable y Financiera de 
Colombia. establece la clasificación, va/oración y contabilización de las inversiones" Las entidades sometidas a la vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia están obligadas a valorar y contabilizar las inversiones en valores o titulas de deuda y valores o 
titulos participativos que conforman los portafolios o carteras colectivas bajo su control. sean éstos propios o administrados a nombre de 
terceros, de conformidad con lo dispuesta en esa norma, de las cuales excluyen, nacionales o intemacionales /a cuales se registrarán por 
et costo de adquisición. " El objetivo. criterios. transparencias. clasificación entre otros se establece desde la páginas 12 a /a 15 de las 
notas a los Estados Financieros. 
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En el anexo de cada subcuenta se encuentra: 

• Balance vs Ejecución Presupuestal. 
• Listado de Deudores y Acreedores por cada tercero. 
• Conciliación Bancaria por cada una de las cuentas 
• Anexo cheques girados sin cobrar cuando se necesita por diferencia entre extracto bancario 

y libros auxiliares. 
• Balance de Fuentes y usos 
• Extracto del portafolio vs Balance: Incluye inventario de titulos, rendimientos, entre otros. 
• Contable, en donde se establecieron e identificaron algunas diferencias. 
• Conciliaciones Bancarias Cuentas por cada una de las subcuentas del FOSYGA 

A continuación se relaciona un consolidado de las cuentas bancarias y las conciliaciones del 
FOSYGA, para cada una de las subcuentas, a saber: 

SUBCUENTA COMPENSACION: 

SALDO SEGÚN DIFERENCIA 
CUENTAS BANCARIAS SALDO AUXILIARES 

EXTRACTO CONCILlOAOA 

BANCO AGRARIO 3-0820-0-00483-3 435.100,00 435,100.00 0.00 

BBYA 001303090100013431 1.909.585.357.89 1.909.585,357.89 0.00 

SBVA 1303090100013456 1.010.950.090,00 1.010.950,090,00 0.00 

BaYA 001303090100013530 pa os· 53.734.942.982,16 3.972.331,726.22 49.762611 .255,94 

SSVA 001303090100013449 263.959,00 263,959.00 o 
Fuente: Anexo conciliaciones Subcuenta Compensación - OAFP$ 

En el siguiente cuadro se encuentra la información extractada del anexo de la conciliación de la 
cuenta del BBVA No. 001303090100013530-Pagos, que relaciona CHEQUES Y GIROS SIN 
COBRAR por valor de $49.762.611 .255,94: 

MES: DICIEMBRE DE 2014 

'" 
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MES: DICIEMBRE DE 2014 

3011212014 

3011212014 805000427 COOMEVA 

30/1212014 805000427 

SUBCUENTA COMPENSACiÓN RECAUDOS 

CUENTAS BANCARIAS 

Fuente: Anexo conciliaciones Subcuenta Compensaci6n 

SUBCUENTA SOLIDARIDAD 
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CUENTAS BANCARIAS EXTRACTO AUXILIARES CONCllIDADA 

~~~ 
La diferencia se explica en el cuerpo del anexo de las conciliaciones con una Nota Crédito, según 
extracto la partida fue conciliada. 

A continuación de acuerdo con el Anexo de SSVA No. 309013448- pagos, por valor total de 
$2.266.995.409. 

"''"'0 '" "'0' 
",,"-co " 

2911212014 SNC_OOOO116S38 
, , 

,,~"' " 
"'"'' 
",oo~'" ''',." 

"""'" '=.00 
"""'" "".00 

~'" """.00 
109673.314,20 

I CN'" , m~.oo 

I CAJA DE. I I 

~'o,.,,,' "" 
I '.R'. co~m' , 
I """ '"""0 '0"'''' "'" "'" 

Fo,"'" ' ¡ti 

SUBCUENTA ECAT: 

CUENTAS BANCARIAS 
EXTRACTO AUXILIARES CONCILIDADA 

La diferencia se explica en el cuerpo del anexo de las conciliaciones con una Nota Crédito, según 
extracto, la partida fue conciliada. A continuación de acuerdo con el Anexo de Banco SBVA 
CUENTA No. 309-01360-5 

Pagina 17 de 44 
[ve F0 1 



<ID MINSf.LUO 

SUBCUENTA: ECAT PAGOS 

( Ve-r01 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

MES: DICIEMBRE DE 2014 

Página 18 de 44 

FECHA(OOIMMIAA) 

(1 ) 



@MINSAtUO 

SUBCUENTA: ECATPAGOS 

[Ve -FO' 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

FECHA(DD/MM/AA) 

(1 ) 

MES: DICIEMBRE DE 2014 
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SUBCUENTA:ECATPAGOS MES: DICIEMBRE DE 2014 

SUBCUENTA PROMOCION y PREVENCION: 

CUENTAS BANCARIAS --~ro CO~CIUAO'" 

8BVA 309013555' 215.598.739,65 149.953.055,65 65.645.674,00 

SSVA 309013498 64.CXJ9.686,47 64.009.686,47 0,00 

BANCO AGRARIO 309013506 6.887,00 6.887,00 0,00 

BANCO AGRARIO 3-820-0-00485·8 17.100,00 17.100,00 0,00 

SaVA 309017911 0,00 0,00 
Fuente. concIliaciones Subcuenla Promoción y Prevención 

"" La diferencia no cuenta con soporte, se explica en el mismo formato del anexo de las 
conciliaciones: Notas crédito segun libros de la cuenta bancaria del BBVA No. 309013555 por valor 
de 65.645.674,00 

• Conciliación de cuentas recíprocas 

En la DAFPS, mediante correos, se circulariza a las entidades que tienen operaciones reciprocas y 
se realizan conciliaciones con las entidades que lo solicitan; durante el año 2014, se realizaron 
gestiones para la verificación de las entidades con las que se tienen cuentas reciprocas . . 

En el FOSYGA, se publican, en la página web del Ministerio, los pagos de la Lista Mensual de 
Afiliados - LMA, Y del Sistema General de Participaciones - SGP. 

• Conciliación sobre procesos demandas y litigios 

La Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social, conjuntamente con la 
Subdirección de Asuntos Jurídicos de los Fondos Cuenta, tiene la competencia de las demandas y 
litigios y organiza una base de datos que remite a contabilidad, para realizar conciliación y registro 
de saldos y movimientos. De acuerdo con el Dictamen del Revisor Fiscal del FOSYGA, DeloiUe & 
Touche Uda" en el aparte "PRINCIPALES POUTICAS CONTABLES'" 9 Pasivos estimados tercer 
párrafO "Causación del valor a provisiona en cada vigencia". 

~ Causación del valor en cada vigencia: Se toma el tiempo promedio que dura una demanda desde la fecha de admisión hasta la fecha 
de pago. la causación mensual para provisionar corresponde al tiempo transcurrido desde la fecha de admisión de la demanda hasta un 
año o mes de la causación. Debe tenerse en cuenla los numeras del 1 el 7 

Página 20 de 44 
[ve F01 VlHSION 3 1 2~ [J~ NOV;U,:blll III ; ~ ' .: 



@MINSALUO FECHA(DD/MM/AA) 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 
(1) 

1. Libros de contabilidad. 

En [a DAFPS, la información de los libros de Contabilidad se encuentra debidamente soportada, 
siguiendo los parámetros definidos en el Manual de Contabilidad Pública, son generados en el SIIF. 

En el FOSYGA, los libros de contabilidad los tiene el sistema ERP - Sil , se pueden consultar, pero 
no se imprimen, atendiendo las disposiciones del Decreto Ley 019 de 2012. 

J. Estructura del área contable y gestión por procesos. 

La DAFPS, es una dependencia del Ministerio de Salud y Protección Social, con autonomía 
administrativa y financiera, encargada de la administración de los fondos, cuentas y recursos de 
administración especial de protección social a cargo del Ministerio y cuenta con un área contable 
estructurada mediante Resolución 00509 del 30 de Diciembre de 2011, del Ministerio de Salud. 

El FOSYGA, para la conformación de la unidad de contabilidad, se tienen en cuenta las actividades 
que desarrolla cada subcuenta y el proceso contable del FOSYGA, se desarrolla través del consorcio 
SAYP, tal como lo establece la cláusula séptima numeral 2.2.1 del contrato de Encargo Fiduciario 
467 de 2011, suscrito entre el Ministerio y el Consorcio SAYP. 

K. Comité Técnico de Sostenibilidad Contable. 

Mediante Resolución No. 04325, de 19 de diciembre de 2012, se crea y organiza el Comité Técnico 
de Sostenibilidad, de la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social, como 
instancia asesora del área contable y financiera, modificada con la Resolución No. 4827 de 
noviembre de 2013. En el Comité de Sostenibilidad Contable de la DAFPS, en el mes de mayo de 
2014, se modificó el Reglamento Operativo del Comité, mediante el Acuerdo No. 1 del 26 de mayo 
de 2014. 

L. Responsabilidad de los Contadores que agregan información. 

Para las formas de organización y ejecución del proceso contable la DAFPS, se atiende lo 
establecido en el manual de procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública, así como en los 
manuales de Operación Financiera y Contable del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA, 
dado que la administración y manejo de los recursos del Fondo se realiza a través del Consorcio 
SAYP, el cual dispone de la Unidad de Contabilidad, que tiene en cuenta las actividades que 
desarrolla cada subcuenta que compone el Fondo de Solidaridad y Garantía, tal como lo establece 
la cláusula séptima numeral 2.2.1 del contrato de Encargo Fiduciario 467 de 2011 , suscrito entre el 
Ministerio y el Consorcio SAYP y, cuenta con un Contador responsable del proceso contable en 
dicho consorcio, además, los estados financieros están dictaminados por la revisoría fiscal de la 
firma Deloitte & Touche Uda. 

M. Actualización permanente y continuada. 
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Los responsables del procesamiento de la información contable en la DAFPS, se actualizan 
permanentemente en conceptos contables, financieros y tributarios; consultan la página WEB de la 
Contaduría General de la Nación, y realizan mesas de trabajo permanentemente para dar 
cumplimento a los cambios normativos técnicos y tributarios que se establecieron en la última 
vigencia. 

Específicamente para la debida aplicación del proceso contable la DAFPS, en conjunto con el 
Consorcio SAYP y con un Representante de la Contaduría General de la Nación, realizaron mesas 
de trabajo. Además de tener contacto permanente con la Contaduría General de la Nación, ejemplo, 
la consulta via correo electrónico, del 14 de agosto de 2014, sobre el tema abordado en el comité 
del 26 de mayo de 2014, referente al momento de reconocimiento en Cuentas de Orden Deudoras, 
del proceso de reintegro de recursos al FOSYGA, en aplicación de la Resolución 3361 de 2013. La 
CGN, mediante radicado 201442301693782 del 14 de octubre conceptuó indicando: 

Atendemos su solicitud en los sieuientes términos: 

CONSIDERACIONES 

tos principios de contabilidad pública constiwyen paulas básicas o matrorre&las que Orienlan el proceso 
p~ra la generación de la información contable, de los cuales 1'5 del caso hacer mención al de Del/enea y 
c;luSilción según el cual, "(os hecllos financieros, económicos, socigles v pmblen/oles deben reconocerse 

en el mamen/o en que sucedan, con independencia del inslonte en que se produlCo lo corril'~11' de 
efectivo o del equivalente que se derivo AA eslM. El recon¡ximiento se e(eCfuoró cuando sur/an las 
derechos y obrqociones, o cuando lo transacción u opl'foció" originado por el hecho inCida en lo~ 
resultados del perioda." 

El Régimen de Contabilidad Pública define en la Norma Tecnica de Activos que, "san recursos wnqiblcs e 
intangibles de la entidad cOn/ob/e plÍbl"co obtenidos como consecuencia de hechos posados. y d~ lOS 
cuales se espero que fluyan un potencial de servicios o beneficios económicos [uluf(Js. o lo ~nlldod 
contable publico en desarrollo de sus (unciones de cometido estorol. Estos recursos tOnlJlbles e 
intangibles, se originan en los disposiciones le90les, en los negocios ¡uridicas y en 105 OCIOS o hechos 
financieros, económicas, socio/es y ambiento/es de /0 entidad ,antoble publico.' .•• )" 

N. Eficiencia de los sistemas de información. 

La información financiera y contable de la DAFPS, opera bajo la plataforma del Sistema Integrado 
de Información Financiera - SIIF, de manera independiente a los de Gestión General. 

Para el FOSYGA, sus operaciones se incorporan en Microsoft Dynamics AX, que es un sistema ERP 
(Enterprise Resource Planning). El Proceso contable ERP, opera en un ambiente que integra LMA 
(totalmente), MYT (parcialmente), Portafolio y REX (no integra). En el caso de ECAT se integra, pero 
no se pueden conciliar las cifras. Ver nota numeral 7 del Dictamen del Revisor Fiscal vigencia 2014 
~ firma Deloitte & Touche Ltda del consorcio SAYP6 . Observación que viene desde el año 2013. 

O. Cierre contable 

6 Contrales de Tecnologla e Informática: "Durante los años 2013 y 2014 la administración del Consorcio SA YP 20", he ree/izado esfuerzo 
para el fot1alecimiento de la estructura del ambiente de su contral intemo. sin embargo, existen debilidadas a nivel de los contrales de 
tecnolog{a informática que sopot1an la operación, relacionadas con contrales de cambios a la aplicación Sil (Sistema Integrado de 
Información). sobre {as cuales las cuales la administración está trabajando para subsanat1as 
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Para el cierre contable a diciembre de 2014, se observó lo estipulado en la normatividad de la 
Contaduría General de la Nación y se publicó en la página Web el 18 de febrero de 2014, de 
acuerdo con el cronograma estipulado por la CGN. 

P. Elaboración de estados, informes y reportes contables. 

Como producto del proceso contable se generó la información correspondiente, con corte a 31 de 
diciembre 2014, de manera independiente a los de la Gestión General, debidamente certificada por 
el señor Ministro, el Director de la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social y 
el contador de la Dirección. Los reportes contables y financieros se tienen en el SIIF. El reporte a la 
Contaduría General de la Nación se presenta a continuación: 

--
Sistema 

,~~; t¡'mJ 

_._"""' .. _,_ .. _ , ..... _---
-.-,-

---

Q. Análisis, interpretación y comunicación de la información 

Pagina 23 de 44 
[VC-FOl V[RS iO N 3 ,2" D[ NOV [I.'(¡H( [l[ :,.,.: ! 



@MINSAlUO FECHA(DD/MM/AA) 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 
(1 ) 

La información financiera de la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social, fue 
transmitida via Chip a la Contaduría General de la Nación oportunamente y se publicó en la pagina 
WEB, para conocimiento de los usuarios internos y externos. Para la interpretación de los Estados 
Financieros debe tenerse en cuenta el Dictamen del Revisor Fiscal vigencia 2014 - firma Deloitte 
& Touche Ltda., del consorcio SAYP 7 

R. Coordinación entre las diferentes dependencias 

A través de la caracterización de los procedimientos, de las mesas de trabajo y subcomité de gestión, 
se logra la coordinación e interacción de los diferentes temas de la DAFPS. 

BALANCE GENERAL COMPARATIVO VIGENCIAS DE 2014 - 2013 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE FONDOS DE LA PROTECCION SOCIAL - DAFPS 

Se presenta el Balance General Comparativo para las vigencias 2013-2014, con la variación 
absoluta y relativa, de los elementos que lo componen: 

Ali02013 

8.117.332.564.269 -63,0 

TOTAL PATRIMONIO 1.832.29S.6SS.m 6.454.297 A42.496 -4.621.998.786.719 -71,6 

1 Pasivos estimados: " Registra el valor de los valores provisionados por concepto de procesos judiciales en contra del FOSYGA y los valores 
provisionados para atender contingencias relacionados con el pago de UPC ylo licencias de matemidad de acuerdo con lo definido en la 
resotución 303 de 2013. En aplicación de lo dispuesto en el Régimen de Contabilidad Pública estos valores se registran en cuenta de orden 
hasta tanto sean considerados como eventuates, momento en et que se registran en Balance. El porcentaje a provisionar mensualmente es 
el 0.5% del valor del superávit mensual del proceso de giro y compensación. Para el cálculo del valor aprovisionar por concepto de procesos 
judiciales, se tiene en cuenta la Causación del valor a pro visionar en cada vigencia. Para lo cual se debe tener en cuenta los numerales del 
1 al7 de la página 28 del informe. 
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En la comparación del Balance General, para las vigencias fiscales 2014 - 2013 de la DAFPS, las 
cuentas que lo componen presentan reducciones así: el Activo se redujo en 5,117 billones de pesos 
equivalentes a un 63.0%; el Pasivo se redujo en $495.914 millones de pesos, equivalentes al 29.8% 
y el patrimonio en $4,622 billones de pesos, equivalentes aI71.6% 

10.000.000 
" • B.ooo.ooo e 

8.117.333 

,g 6.000.000 

" 4.000.000 

2.000.000 

O 

-2.000.000 

-4.000.000 

-6.000.000 

-B.ooo.ooo 

IJAÑO 2014 D AÑO 2013 

En el grafico se observa la reducción de los tres elementos que componen el Balance General de la 
Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social. 

En el pasivo de Balance de la DAFPS, con corte a 31 de diciembre de 2014, incluye el concepto 
Transferencias Sistema General de Seguridad Social en Salud por valor de $88.17.180.9876. 

Para analizar, comparar y relacionar la composición del Balance del Fondo de Solidaridad y Garantía 
- FOSYGA se excluye esta partida, a continuación se compara el Balance de las vigencias 2014-
2013 del Fondo: 

EVC ·FCl 

BALANCE GENERAL COMPARATIVO VIGENCIAS DE 2014- 2013 FONDO DE 
SOLIDARIDAD Y GARANTIA - FOSYGA 

CUENTA AÑO 2014 AÑO 2013 
VARIACiÓN 

" 
-63,0 

TOTAL PASIVO 

" TOTAL PATRIMONIO 1.920.468.836.164 6.454.291.442.496 -4.533.828.605.132 -10,2 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 2.999.419.010.131 a.111.332.564.210 ·5.111.913.494.139 -63,0 
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De la comparación las cuentas que componen el Balance para las vigencias fiscales 2014 - 2013 
del FOSYGA, se observa que se presentan reducciones así: 

El Activo se redujo en $5,118 billones de pesos, equivalentes a un 63.1%; el Pasivo se redujo en 
$584.084 millones de pesos, equivalentes al 35.1% y, el Patrimonio se redujo en $4,534 billones de 
pesos equivalentes al 70.2%. 

En el Dictamen del Revisor Fiscal vigencia 2014 (Deloitte & Touche Ltda.), del consorcio SAYP, en 
relación con la reducción de los Deudores, el numeral 58 del valor que se presentaba con corte a 31 
de diciembre de 2013, por disposición del Ministerio de Salud y Protección Social, algunos valores 
fueron castigados y su control se lleva en Cuenta de Orden, otros fueron reclasificados a la cuenta 
otros Deudores y otros fueron cancelados durante el 2014. 

Teniendo en cuenta la reducción de las cuentas del Balance del Fondo, se presenta a continuación 
la composición de los elementos comparativamente para las vigencias 2013 y 2014: 

AÑO 2013 AÑO 2014 

'" 
0% 

• • 
• ACTIVO 

• PASIVO • PASIVO 

PATRIMONIO PATRIMONIO 

Fuente: Anexos a los Estados Financieros porcada una de las subcuentas con corte a 31 de diciembre de 2014 - DAFPS 

A pesar de la reducción en las cuentas que componen el Balance del FOSYGA, al comparar las 
vigencias 2013-2014, el Activo continúa con un 50%, de participación para las dos vigencias 
analizadas. Por tanto, ahora se analiza la composición del Activo 

t Numeral 5. AI31 de diciembre de 2013 el Encargo tenia registrado dentro de la cuenta Deudores cuenta por cobrar a las EPS (Entidades 
Promotoras de Salud) .. . .... . . A/ 31 de diciembre de 2014, por disposición del Ministerio de l/a protección Socia/ .... Segunda página del 
informe. 

Pagina 26 de 44 



@MINSAlUD FECHA(DD/MM/AA) 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 
(1 ) 

ACTIVO 

,---------- --
AÑO 2014 AÑO 2013 

__ EfECTIVO . INVERSlONES . OEUDORES • • EFECTIVO . INVERSIONES DEUDORES 

0'''. 
'" 

La participación en la composición de las cuentas del Activo comparativamente para las dos 
vigencias, se observa que el Efectivo incrementa su participación del 5 al 19%, las Inversiones 
pierden participación pasando del 44 al 26% y los Deudores adquieren mayor participación al pasar 
del 51% al 55%. 

CUENTAS DEL BALANCE GENERAL A DICIEMBRE 31 DE 2014 
COMPORTAMIENTO POR SUBCUENTAS DEL 

FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTIA FOSYGA 

A continuación se presenta la composición de las cuentas del Balance General, con corte a 31 de 
diciembre de 2014, comparativamente con las Subcuentas del Fondo de Solidaridad y Garantía 
FOSYGA: 

BALANCE GENERAL 31 DE DIEMBRE DE 2014 

SUBCUENTA FOSYGA ACTIVO % PASIVO % PATRIMONIO % 

COMPENSACION 848.442.861 .562 28.3 873.068.365.565 80.9 -24.625.504.003 -1.3 
SOLIDARIDAD 421.980.199.656 14,1 186.657.425.794 17,3 235.322.773.861 12,3 
ECAT 907.122.785.853 30,2 16.898.387.952 1,6 890.224.397.901 46.4 
PROMOCiÓN Y PREVENCION 211 .694.112.737 7,1 2.085.536.636 0,2 209.608.576.101 10.9 
GARANTIAS 610.179.110.322 20,3 240.517.419 0,0 609.938.592.903 31,8 

TOTAL 2.999.419.070.131 100,0 1.078.950.233.367 100,0 1.920.468.836.763 100,0 
Fuente. Anexos a los Estados Financieros porcada una de las subcuentas con corte a 31 de diciembre de 2014 DAFPS -

La Subcuenta que presenta mayor participación en la estructura del Balance del FOSYGA, con cierre 
a 31 de diciembre de 2014, es Compensación. Con la siguiente composición; 

Activo con el 28.3%; Pasivo con el 80.9%; por su parte el Patrimonio se presenta negativo. Las 
Subcuentas de menor participación son Promoción y Prevención y Solidaridad. 
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Debido a que las cuentas que hacen parte del Balance del FOSYGA, se redujeron, comparando las 
vigencias 2013 - 2014, se procede a analizar la reducción, por cada una de las subcuentas que 
componen el Fondo de Solidaridad y Garantía, así: 

Variación del Activo por subcuenta del FOSYGA años 2013 - 2014 

% 
SUBCUENTA FOSVGA 2014 2013 • 

Las subcuentas del FOSYGA, se vieron afectadas significativamente por la reducción presentada 
en 2014, frente a 2013; en el caso de la Subcuenta Compensación, la reducción, por valor de 3,153 
billones de pesos, implicó una disminución del 78.8%; ECAT, con 1,336 billones rebajó el 59.57%; 
Solidaridad, con 840 millones de pesos, disminuyó el 66.58%; Promoción Prevención, con una 
afectación de 82 mil millones de pesos, se vio reducido en el 28.12%; únicamente, Garantías, mostró 
un incrementó de 295 mil millones de pesos, equivalente a un crecimiento del 94%. En ese orden 
de ideas, en la reducción de 5,177 billones, las subcuentas participaron de la siguiente manera: 

Compensación (61,1%), ECAT (26,1%), Solidaridad (16,4%) y Promoción y Prevención (1 ,6%), 
contribuyeron en la disminución, mientras que la subcuenta Garantías, tuvo una variación positiva 
equivalente al 5,8%, del total de la disminución. 

Composición del Activo por Sub cuenta de FOSYGA: 

COMPOSICIÓN ACTIVO 2013 COMPOSICiÓN ACT IVO 2014 

Fuente: Anexos a tos Estados Financieros porcada una de las subcuentas con corte a 31 de diciembre de 2014 - 2013 - DAFPS 

En cuanto a la participación porcentual de las subcuentas en la estructura del Activo 2013 versus 
2014, se observa que Compensación, del 49% baja a un 28%; ECAT, del 28% sube a 30%; 
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Solidaridad, del 15% baja a 14%; Garantías, de 4% sube a121% y, Promoción y Prevención, del 4% 
sube al 7%. Con los 21 puntos en que bajo la subcuenta de Compensación, se incrementó la 
subcuenta de Garantías, en 17 puntos y, en 3 puntos Promoción y Prevención. 

Variación del Pasivo por subcuenta del FOSYGA años 2013 - 2014 

SUBCUENTA FOSYGA 2014 2013 
VARIACION 

S % 

COMPENSACION 873.068.365.565 1.466.336.876.462 -593.268.510.897 -40,5 

SOLIDARIDAD 186.657.425.794 127.111 .020.114 59.546.405.680 46.85 

ECAT 16.898.387.952 24.589.878.277 -7.691.490.325 -31 ,3 

PROMOCiÓN Y PREVENcrON 2.085.536.636 17.116.084.134 -15.030.547.498 -87.8 

GARANTIAS 240.517.419 27.881 .262.786 -27.640.745.367 -99,1 

iTOTAl! ~ .078! 95..o1~~·~:367 1.66~,035~·1_n.774 -58:4~O84.888.407 -35,1 
Fuente. Anexos a los Estados FmanCleros por cada una de las subcuentas con corte a 31 de diciembre de 2014 DAFPS -

La subcuenta Compensación, presenta mayor participación en la reducción del Pasivo, en términos 
absolutos, con 593 mil millones de pesos, equivalentes al 40.5%; por su parte, Garantias, Promoción 
y Prevención y ECAT, tienen un mayor valor porcentual de 99.1%, 87.8% Y 31.3%, respectivamente, 
en valores absolutos la tres suman aproximadamente 50 mil millones de pesos, por último la única 
que incremento en el pasivo fue Solidaridad, en 59 mil millones de pesos equivalente a un 45.85% 

Composición del Pasivo por Subcuenta de FOSYGA: 

COMP051(1 0 N PASIVO 2013 COMPOSICION PASIVO 2014 

( CAl 

La participación del Pasivo 2013 versus 2014, por Subcuentas del FOSYGA, muestra la siguiente 
estructura: 

Compensación, de 88% baja a un 81%; Solidaridad, del 8% sube al 17%; ECAT, del1% sube a 2%, 
Garantías, de 2% baja a 0.1% y, Promoción y Prevención, del 1% baja al 0,3%. Con 7 puntos de la 
subcuenta Compensación, 2 de Garantías y, un punto de Promoción y Prevención, se incrementó la 
subcuenta Solidaridad, en 8 puntos. 

PASIVO 2.014 • 
OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO INTERNAS 

DE LARGO PLAZO 722.350.546.881 50.' 
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El Pasivo total del Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA, asciende a $1 ,078 billones de pesos, 
el mayor peso porcentual lo ostenta el grupo de Operaciones de Financiamiento e Instrumentos 
Derivados, por valor de $722.350 millones de pesos, equivalentes al 66.9%, que corresponden a un 
crédito entre subcuentas avalado legalmente. 

Variación del Patrimonio por subcuenta del FOSYGA años 2013 - 2014 

SUBCUENTA FOSYGA 2014 2013 

Revisados los valores de 2013, con respecto de 2014, se observa que la subcuenta Compensación, 
presenta mayor participación en la reducción del Patrimonio con 2,56 billones de pesos y deja un 
patrimonio negativo, por la tanto la reducción rebasa el 100%; la de Solidaridad con 900 millones, 
equivalen al 79.3%, ECAT, con 1,328 billones, equivalente al 59.9% y, Promoción y Prevención, 
con 67 mil millones, que equivalen al 24.4%. En cuanto a la subcuenta Garantías, es la única que 
presentó incremento en el Patrimonio, por valor de 323 mil millones de pesos, equivalente a un 
112.8%. 

Composición del Patrimonio por Sub cuenta de FOSYGA: 

,",,~C¡;0'lMPOSICI'rO~N~;¡'ON"O i~ COMPO$ICION PATRIMONIO 2014 
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La estructura del Patrimonio, comparando el cambio en 2014 frente a12013, se obs€lVa la subcuenta 
Compensación, pasa del 39% -1 %, mientras que las demás muestran las siguientes variaciones: 
Solidaridad, del 18% baja a 12%; ECAT, del 34 sube al 45%, Garantias, del 5% sube al 31% y, 
Promoción y Prevención, del 4% sube a 11 %. 

ESTADO DE ACTIVIDAD FINANCIERA, ECONOMICA, SOCIAL, y AMBIENTAL 
- DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN DE FONDOS DE LA PROTECCiÓN SOCIAL 

COMPARATIVO VIGENCIAS DE 2013 - 2012 

CODo CUENTAS CONTABLES DESCRIPCION CIERRE 
2014 

72.423.052.272 

CIERRE 
2013 

93.483.198.454 -21.060.146.182 -22.53 

Se presenta el Estado de actividad Financiera, Social y Ambiental Económica, comparativo para las 
vigencias 2013 versus 2014, la variación absoluta y en términos porcentuales, de los elementos que 
lo componen. 

De la comparación del Estado de actividad financiera, económica, social y ambiental de la Dirección 
de Administración de Fondos de la Protección Social , se observa que: 

Los Ingresos se redujeron en 1,378 billones de pesos, que equivalen al 4.26%; la mayor reducción 
se relaciona con la cuenta 44 Transferencia. Los Gastos Operacionales se incrementaron en 4 
billones de pesos, equivalente a un 12.75%. El excedente o déficit de la operación, presenta una 
reducción de 5,4 billones de pesos equivalente a un 693.44%. 

COMPORTAMIENTO DE LAS SUBCUENTAS EN EL ESTADO DE ACTIVIDAD FINANCIERA, 
ECONOMICA, SOCIAL, y AMBIENTAL A DICIEMBRE 30 DE 2014 

FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTIA FOSYGA 

En el ANEXO No. 5, se presenta la composición de los Ingresos y Gastos para cada una de las 
subcuentas del FOSYGA, desglosados los ingresos y los egresos. 

En síntesis, a continuación se muestra el comportamiento de Ingresos, Gastos y excedentes o 
déficit Diciembre de 2014 por subcuenta: 
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t;;~¿~~ 
INGRESOS INGRESOS PART. GASTOS PART. EXCEDENTES O PART. 

% % DEFICIT % 

COMPENSACION 
15.605.835.678.823 63,95 18.165.898.156.955 52,77 -2.560.062.478.143 56,47 

SOLIDARIDAD 6.878.302.949.370 28,18 7.778.713.322.051 26.88 -900.410.372.691 19,86 

ECAl 1.169.077.631.230 4,79 2.497.928.345.861 8,63 -1.328.850.714.631 29,31 

,ve 428.550.750.795 1,76 496.356.819.524 1,72 -67.805.068.729 1,50 

GARANTIAS 323.301.028.483 1,32 21 0,00 323.301.028.462 -7,13 

TOTAL 24.405.068.038.701 100,00 28.938.896.644.433 100,00 -4.533.828.605.732 100,00 
Fuente: Anexos a los Estados Financieros por cada una de las subcuentas con corte a 30 de diciembre de 2014 DAFPS. 

La Subcuenta de Compensación participa con el 63,95% en los ingresos y 62,77% en los egresos, 
en el resultado obtiene el 56.47% 

La Subcuenta de Solidaridad participa con el 28,18% en los ingresos y 26,88 en los egresos, en el 
resultado obtiene el 19.86%. 

La Subcuenta de ECAT participa en los ingreso con el 4,79% en los egresos con el 8,63% y en el 
resultado obtiene el 29.31%. 

EJECUCION PRESUPUESTAL 
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN DE FONDOS DE LA PROTECCiÓN SOCIAL - FOSYGA 

31 de diciembre de 2014 

El Presupuesto la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social, a diciembre 31 
de 2014, alcanzó la ejecución que se presenta en el siguiente cuadro: 

DESCRIPCION TRANSFERENCIAS INVERSION TOTAL 

APROPIACION INICIAL 6.676.454.965.039 3.516501.000.000 10.192.955.965.039 

APROPIACION VIGENTE 6.676.454.965.039 3.516.501.000.000 10.192.955.965.039 

cae 6.676.454.965.039 3.805.028.261 .209 10.481.483.226.248 

COMPROMISO 6.676.635.876.493 3.802.593.881 .724 10.479.229.758.217 

OBLlGACION 6.631 .637.433.050 3.657.114.204.315 10.288.751.637.365 

PAGOS 6.543.467.252.064 3.656.776.851 .016 10.200.244.103.080 

OBLlGACION MENOS PAGOS 88.170.180.986 337.353.300 88.507.534.286 

PAGOS VS OBLlGACION 98.67 99.99 99.14 

CDP MENOS OBLlGACION 44.817.531.989 147.914.056.894 192.731 .588.883 

PAGOSVSCDP 98,01 96.10 97.32 

PAGOS VS APROPIACION VIGENTE 98,01 103.99 100,07 

Fuente: SIIF Di rección de Administración de Fondos de la Protección Social. 

El Presupuesto definitivo de la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social, para 
la vigencia 2013, fue de $10,2 billones de pesos, compuesto por Transferencias en $6,7 billones y 
para Inversión $3,5 billones. 
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En Transferencias quedaron pendientes pagos por valor de $88.170.180.986, es decir, hubo una 
ejecución del 98.67%. 

En Inversión quedaron pagos pendientes por valor de $337.353.300, por tanto, la ejecución fue del 
un 99.99% . 

.;' Reservas - Cuentas por Pagar 2013 - 2014 

La Ejecución Presupuestal- Reservas y Cuentas por Pagar 2013 - 2014, fue: 

RESERVAS: 

CONCEPTO COMPROMISOS OBLlGACION % PARTIC. PAGOS 

TRANSFERENCIAS 256.855.614 256.855.614 1,9 256.855.614 
INVERSION 12.928.444.900 12.928.444.900 98.1 12.928.444.900 
TOTAL 13.185.300.514 13.185.300.514 100 13.185.300.514 

Fuente: SIlF Dirección de Admin istración de Fondos de la Protección Social. 

CUENTAS POR PAGAR 

DESCRIPCION OBLIGACION PAGOS DIFERENCIA 

MEJORAMIENTO DE LA RED DE URGENCIAS Y ATENCION DE 
ENFERMEDADES CATASTROFICAS y ACCIDENTES DE 711 .617.116 711 .617.116 O 
TRANSITO· SUBCUENTA ECAT FOSYGA 
APOYO SOSTENIBILlDAD AF ILIAC!?~ DE LA POBLACI.?!I 
POBRE Y VULNERABLE ASEGURADA A TRAVES DEL REGIMEN 157.387.500,000 157.387.500.000 O 
SUBSIDIADO RECURSOS CREE. NACIONAL 

TOTAL 158.099.117.116 158.099.117.118 O 

Fuente: SIIF Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social. 

Según el reporte del SIIF, a 31 de diciembre de 2014, las Reservas y las Cuentas por Pagar se 
ejecutaron en el 100%. 

.;' Reservas - Cuentas por Pagar 2014 - 2015 

Reservas: Se constituyeron reservas así: 

Al!! -Fuente: SIIF ; , >00" 

Cuentas por Pagar: Se constituyeron Cuentas por pagar así: 

DESCRIPCION OBLlGACION 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES SALUD PRESTACION DE SERVICIOS 66.170.180.966 

APOYO SOSTENIBILlDAD AFILIACiÓN DE LA POBLACiÓN POBRE Y VULNERABLE 
ASEGURADA A TRAVES DEL REGIMEN SUBSIDIADO RECURSOS CREE. 337.353.300 
NACIONAL 

TOTAl 88.507.534.286 
Fuente: SIlF Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social. 
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EJECUCION PRESUPUESTAL 
FONDO DE SOLIDARIDAD y GARANTIA - FOSYGA 

Presupuesto de Ingresos por cada una de las Subcuentas a diciembre 2014 

CONCEPTO DEL APROPIACiÓN DEFINITIVA VARIACION 

RUBRO 2014 2013 $ % 
COMPENSACION 18.374.077.044.047.00 17.665.256.000.000.00 708.821 .044.047,00 4 .01 

SOLIDARIDAD 6.792.374.092.435,00 6.554.912.545.836,00 237.461 .546.599,00 3,62 

PROMOCION 611.419.825.181,00 623.963.000.000,00 -12.543.174.819,00 -2,01 

ECAT 2.416.000.000.000,00 1.117.606.517.390,00 1.298.393.482.610,00 116,18 

GARANTIAS 754.889.659.812,00 350.000.000.000,00 404.889.659.812 ,00 115,68 

TOTAL 28.948.760.621.475,00 26.311.738.063.226,00 2.637.022.558.249,00 10,02 

Fuente. EjeCUCiones Presupuestal con corte a 31 de diCiembre de 2014 DAFPS -

El presupuesto del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA, de acuerdo con el artículo 123 del 
Estatuto Orgánico de Presupuesto de la Nación, Decreto 111 de 1996, los recursos que se generan 
a favor del FOSYGA, en desarrollo del mecanismo de compensación y promoción de que trata el 
artículo 220 de la Ley 100/93, no se constituirán en sujeto de obligación de incluirse en el 
Presupuesto General del a Nación, por lo cual se denominan recursos extra presupuesta les 
(ingresos no Aforados) 

El presupuesto y la ejecución para la vigencia fiscal de 2014, de la Fondo de Solidaridad y Garantía 
- FOSYGA - Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social, fue aprobado según 
Resolución No. 5512 del 26 de diciembre de 2013, a continuación se presentan el presupuesto de 
Ingreso FOSYGA por cada una de las Subcuentas: 

El presupuesto de ingresos para la vigencia 2014, con respecto de 2013, se incrementó en 2,6 
billones, cifra que equivale a un 10.02%. 

Cumplimiento de los Recaudo de los Ingresos: a continuación se presenta el comportamiento de 
los recaudos del presupuesto del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA: 

CONCEPTO DEL RUBRO 
APROPIACiÓN 

DEFINITIVA 
Ingresos Acumulados 

Desde 0110112014 hasta 

EJECUCiÓN 
ACUMULADA 

(%) 

El recaudo de los Ingresos para la vigencia de 2014, presenta en 97.27, la subcuenta de Promoción 
tiene un cumplimiento del 79.34% 
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Participación de cada subcuenta frente al total de Ingresos 2014 versus 2013: 

CONCEPTO DEL RUBRO 2014 2013 

Se puede observar una baja para las subcuentas: Compensación - 3,67%; Solidaridad - 1,47%, Y 
Promoción - 0,26%, mientras que se incrementaron: ECAT - 4, 1 % Y Garantias 1,28%. 

Presupuesto de Gastos del FOSYGA por cada Subcuentas a diciembre 2014 

CONCEPTO DEL APROPIACiÓN 
EJECUCluN PRESUPUESTAL ACUMULADA DESDE 01/0112014 HASTA % 

RUBRO DEFINITIVA 31/1212014 
T. COP T. RP T. PAGOS·OGAG RP OGAG 

COMPENSACION 18.374,077.044.047.00 17.939.002.211 .509.00 17.939.002.211 .509.00 17.933.431 .302.985,20 97,63 97,60 

PROMOCION 611 .41 9.825.181.00 489.851 .007.039.74 489.851 .007.039.74 485.080. 109.396.77 80.12 79,34 

ECAT 2.41 8.000.000.000.00 2412,804.873.344.91 2,412,804.873.344.91 2.410.775.851.014,76 99,87 99,78 

GARA NTIAS PARA 754,889.659.812.00 744.539.730.279.00 744.539.730.279.00 744.539.730.279,00 98.63 98,63 LA SALUD 
SUBTOTAL 28.948.760.621.475,00 28.172.264.872.956,90 28.172.264.872.956,90 28.157.46&.974.990,70 97,32 97,27 

Fuente. EJecución Presupuestal con corte a 31 de diCiembre de 2014 - DAFPS 

La dinámica del presupuesto de gastos, a 31 de diciembre de 2014, fue: Registro presupuestal -
97.3%: Ordenes de Gastos y Autorización de Giros OAGAG - 97.27%; la subcuenta de Promoción, 
finalizó con el 80.12% y 79.34%, respectivamente. 

Situación de las Reservas constituidas del 2013 para 2014: 

RESERVA 
Ejecución SALDO DE EJECUCiÓN 

SUBCUENTA PRESUPUESTAL 
DEFINITIVA 

Acumulada 2014 RESERVA % 

COMPENSACiÓN 4.046.748.852.21 4 ,046.748.852,21 0,00 100,00 

SOLIDARIDAD 10.488.1 50.132,84 10.488.1 50.132,84 0,00 100,00 

PROMOCiÓN 2.847.696.912,98 2.847.696.912,98 0,00 100.00 

ECAT 66.779.886.180,11 66.779.886.180.11 0,00 100,00 

TOTAL 84.162,482.078,14 84.162.482.078,14 0,00 100,00 
Fuente. Ejecuciones Presupuestal con corte a 31 de diciembre de 201 4 DAFPS . 

Las reservas por valor de $84.162 millones de pesos fueron ejecutadas en un 100 % 
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Situación de las Cuentas por Pagar constituidas del 2013 para 2014: 

CONCEPTO CUENTAS POR EJECUCION ~~~~~ % 
PAGAR ACUMULADA 2014 EJECUCION 

i ía y " .. "'". -o 100% 

- o, Auditoria '""""" 
'"''''''''''' - 0- 100% 

I .,,,,,,, - 0- 100% 

- 0 - 100% 
I _ ,,,",,,, M,,,,,, 276.588 - 0- 100% 

I " .. , 
- 0- 100% 

"k_n~oo~' 352.800 352.SO! - 0- 100% 
- 0- 100% 

. ,"""" .. , 455560 - 0- 100% 

,-, 
~ ~ 100% 

, , , 

F",o'" i ~o oort" i i , 2014 - OAFPS 

Las cuentas por pagar fueron canceladas en un 100 % 

FONDO DE SALVAMENTO Y GARANTIAS PARA EL SECTOR SALUD - FONSAET - Articulo 
50 de la Ley 1438 de 2011 - Modificado por el Artículo 7° de la Ley 1608 de 2013 

De acuerdo con el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011, modificado por el Artículo 70 de la Ley 1608 
de 2013, se creó el Fondo de Garantías para el Sector Salud - FONSAET, como un fondo cuenta 
sin personería jurídica, administrado por el Ministerio de Salud y Protección Social, cuyo objeto será 
asegurar el pago de las obligaciones por parte de las Empresas Sociales del Estado, que se 
encuentren en riesgo alto o medio, conforme a lo previsto en el artículo 8 de esta ley o que se 
encuentren intervenidas para administrar o liquidar, por parte de la Superintendencia Nacional de 
Salud y, las que adopten los programas de saneamiento fiscal y financiero con acompañamiento de 
la Nación. El Ministerio de Salud y Protección Social, determinará el porcentaje del gasto operacional 
y pasivos que se financiarán con cargo a dicho Fondo. 

Los recursos del FONSAET, serán asignados para los fines previstos por el artículo 50 de la ley 
1438/2011, modificado por el artículo 7 de la Ley 1608 de 2013, por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, Así : 

6.1A. A las entidades departamentales y distritales de salud para su posterior distribución entre: 

• Las Empresas Sociales del Estado categorizadas en riesgo medio o alto que hayan adoptado 
programas de saneamiento fiscal y financiero, y 

• Las Empresas Sociales del Estado categorizadas en riesgo medio o alto en liquidación o que 
se vayan a liquidar o fusionar, en coherencia con el Programa Territorial de Reorganización, 
Rediseño y Modernización de Redes de Empresas Sociales de Estado - ESE, definido por la 
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Dirección Departamental o Distrital de Salud y viabilizado por el Ministerio de Salud y 
Protección Social 

6.1A. A Las Empresas Sociales del Estado intervenidas para administrar o liquidar por parte de la 
Superintendencia Nacional de Salud previa solicitud de esta última al Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Artículo 8°. "Se entiende por Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero de Empresas Sociales 
del Estado, un programa integral , institucional, financiero y administrativo que cubre la Empresa 
Social del Estado, que tiene por objeto restablecer su solidez económica y financiera de estas 
Empresas, con el propósito de asegurar la continuidad en la prestación del servicio público de salud. 

Parágrafo. Los parámetros generales de contenidos, seguimiento y evaluación de los programas a 
que hace referencia este artículo se determinarán por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, con concepto del Ministerio de Salud y Protección Social." 

El 17 de diciembre de 2014, se expide el decreto No 2651, por el cual se reglamenta parcialmente 
el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011, modificado porel artículo 7 de la Ley 1608 de 2015. 

En cumplimiento el decreto 2651 de 2014, el Ministerio de Salud y Protección Social expide la 
Resolución 5929 de 2014, que establece los criterios, condiciones, requisitos y procedimientos para 
la asignación, distribución y giro de los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector 
Salud - FONSAET. 

Aplicando los lineamentos definidos se asignaron los recursos del FONSAET, apropiados para la 
vigencia 2014, por valor de $ 81 .865.663.238, según Resolución 5938 de 2014, para quince (15) 
entidades departamentales que cumplieron con los criterios y parámetros establecidos en la 
Resolución 5929 de 2014. 

Los recursos asignados, con corte a 30 de diciembre de 2014, se presentan en Cuentas por Pagar 
a los departamentos beneficiarios de dichos recursos, así: 

Departamento Valor Asignado 

Primaria 
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Los entes territoriales deberán realizar la distribución entre las Empresas Sociales del Estado, 
categorizadas en riesgo medio o alto, que hayan adoptado programas de saneamiento fiscal y 
financiero o que Empresas Sociales del Estado en liquidación o que se vayan a liquidar o fusionar, 
en coherencia con el Programa Territorial de Reorganización, Rediseño y Modernización de las 
Redes de las Empresas Sociales del Estado - ESE, definido por la Dirección Departamental o 
Distrital de Salud y viabilizado por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES 

Con el seguimiento de control interno contable, de la vigencia 2014, a la Dirección de Administración 
de Fondos de la Protección Social, como dependencia con autonomía administrativa y financiera y 
al FOSYGA, se concluye que: 

1. Consolidan la contabilidad de los fondos cuenta a su cargo. 
2. Presentan Estados Financieros y Anexos, dando cumplimiento a la normatividad sobre la 

estructura del FOSYGA, por las Subcuentas de Compensación interna del régimen contributivo; 
Solidaridad del régimen de subsidios en salud; Promoción de la Salud y Seguros de Riesgos 
Catastróficos y Accidentes de Tránsito y la de Garantias para la Salud. 

3. Durante la vigencia de 2014, desarrollaron siete (7) Macroprocesos Misionales. 
4. Lograron avances en la depuración de los Grupos Contables Deudores, Acreedores y Cuentas 

de Orden de las Subeuentas de Solidaridad y ECAT, 
5. Realizaron el cierre contable del IV trimestre 2014, oportunamente, de acuerdo con el 

cronograma estipulado por la CGN; la información financiera fue transmitida vía Chip, a la 
Contaduría General de la Nación. 

6. Los Responsables del registro de sus operaciones cumplen lo establecido en el Régimen de la 
contabilidad pública y los manuales de procedimientos de la Dirección y del FOSYGA. 

7. Participaron con la Subdirección de Financiera y la Contaduría General de la Nación, en las 
mesas de trabajo para buscar el mecanismo que permitiera consolidar la información financiera 
del Ministerio de Salud y Protección Social. 

Se recomienda: 

1. Apoyar y promover la cultura del autocontrol por parte de los ejecutores directos de las 
diferentes etapas y actividades del Proceso Contable. 

2. Revisar los anexos y soportes el Mecanismo Único de Recaudo que empieza a funcionar en la 
vigencia 2012, pues, existe una fecha de registro del 2004, por valor de $5.271.302 en la 
subcuenta de Solidaridad - cuenta del Balance Deudores, posiblemente es error de digitación. 

3. Revisar la antigüedad de los Deudores de la Subcuenta de Solidaridad, por concepto de 
Cheques devueltos, por valor de $7.735.783, datan de las vigencias 2008, 2009 Y 2010. 

4. Continúa pendiente el deudor relacionado con un anticipo al contrato de trauma mayor por 
violencia No. 756/97, clasificado en cuentas de dificil cobro por valor de $39.408.554. 

5. Revisar Otros Deudores de la subcuenta de Promoción y concepto la Liquidación del Contrato 
No. 242/05 con FIDUFOSYGA, anterior administrador fiduciario, tiene una deuda por valor de 
$143.501 .929. 

6. Revisar la antigüedad, año 2012, de la obligación con IMAGENES DIAGNOSTICAS SUMMA 
S.A., que tienen un soporte Orden de Gastos y Autorización de Giro - OGAG 5390 OBL 365 
RESOLUCION 5441 MSPS 27934 291211 , de la subcuenta de Promoción y Prevención 
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7. Verificar el valor agregado del Dictamen del Revisor Fiscal vigencia 2014 - firma Deloitte & 
Touche Ltda. del consorcio SAyp9. Existen observaciones que viene desde el año 2013, sin 
verificar avances o ajustes ejemplo. Ver nota numeral 7 

8. Continuar con la actualización de los manuales y procedimientos, documentarlos y socializarlos. 
9. Solicitar la inclusión de los manuales, guias, formatos, procesos y procedimientos del FOSYGA 

en el SIGI. 
10. Implementar un plan de trabajo exhaustivo e integral para continuar con las acciones de 

seguimiento y depuración de la información contable del FOSYGA. 
11 . Continuar con las acciones que permitan dar cumplimiento a lo establecido el Plan de 

Mejoramiento de la Contraloria General de la Republica 
12. Revisar la remisión de informes de Restituciones - Otros deudores a la firma Interventora de 

acuerdo con los requerimientos realizados por ésta, con el fin de dar cumplimiento a lo pactado 
en el Contrato 467 de 2011 , entre el consorcio SAYP y el Ministerio. 

13. Verificar que se esté generando la Inlegración Automatizada LMA-ERP, con el cual cumple 
integración la totalidad de los conceptos asociados a la LMA. 

14. Hacer seguimiento y verificar la distribución de los recursos asignados a través del Fondo de 
Garantías para el sector Salud - FONSAET, a las Empresas Sociales del Estado categorizadas 
en riesgo medio o alto, que hayan adoptado programas de saneamiento fiscal y financiero o que 
se vayan a liquidar o fusionar, en coherencia con el Programa Territorial de Reorganización, 
Rediseño y Modernización de las Redes de las Empresas Sociales del Estado - ESE definido 
por la Dirección Departamental o Dislrital de Salud y viabilizado por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Para finalizar, se reconoce, agradece y resalta el compromiso y sentido de responsabilidad, así como 
la disponibilidad permanente del talento Humano de las áreas de contabilidad, financiera y 
administrativa, de la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social y del Consorcio 
SAYP, y de la Dirección de Prestación de Servicios y Atención Primaria para proveer información y 
facilitar el conocimiento de los avances logrados en los diferentes temas, condiciones que facilitaron 
y permitieron realizar el seguimiento al Control Interno Contable, con corte a 31 de diciembre de 
2014. 

Cordial saludo, 

10",. J:~o- ~o L"",;t 
~rTa'~na ~ambran~'Tr~}1I0 

I Controles de Tecnologla e Informática: "Durante los al\os 2013 '/ 2014 la administración del Consorcio SA YP 201 1 ha realizado esfuerzo 
para el forta lecimiento de la estructura del ambiente de su control interno, Sin embargo. existen debilidades a nivel de los contro les de 
tecnologra informática que soportan la operación, relacionadas con controles de cambios a la aplicación Sil (Sistema Integrado de 
Información), sobre las cuales las cuales la administración está trabajando para subsanarlas 
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ANEXO No. 01 
Relac ión Saneamientos 

FICHA ACTA RESOLUCION SUBCUENTA VALOR 
'0. RESUELVE 

FOSYGA CUENTA CONTABLE 
D<!bilo C~ilo 

octa No, 1 del 26 No08977del24de lU1iculo primero: Ordeo.:r el reVro de la contabilidad de la Subcuenta ECAT del FOodode 
No, 1)6 

de mayo de 20t4 jurliode20t4 Solidaridad y Garantía - FOSYGA las partidas a:;orde con 10 presenlado en la licha Técnica 'CAT ACREEDORES 356,275.9t2,40 356275,9t2,40 
No. 6 aprobada en el eom¡ti! del 26 de mayo da 2014 

Acta No, 2 del 26 No9972del2de lU1iculo p¡imero: Orden ar el retiro de la conta bilidad de la Suocuenla Solidaridad del Fondo de 
CUENTAS DE ORDEN No,O? 

deagostode2014 octubre de 2014 Solidaridad y Garanlia - FOSYGA las partidas OCOtde con lo presentado en la ocha Técnica SOliDARIDAD DEUDORAS 9{!,907.476.125.15 98.907.476,125.15 
No. 7 aprooada en el Comilé del 26 de mayo de 2014 

• Aná!is i~ de lemas y regi~tros contables: Reii~ión del ooncepto dado por la Cootaduria 
General de la NocKlrl kente allerna Contable del Proceso de Reintegro de Recurws al 
FOSYGA. y ~u impocto en el procedimiento tralado en el Comit/! anterior. 

Acta No, 3 del 5 • En cum plimienlO del concepto y procedimiento del CGN. analizar su aplicaciOn en el tema de 
de noviembre de las partidas identif.:adas y crea:la por el Consorcio SYPS 2011 a 30 de septiembre de 2011, 
ro .. por concepto de Cuenta por Cobrar de recursos a reintegrar al FOSYGA por diferentes 

entidades. 

• Revisión del tema de las mu ltas impue.tas por Superintelldencia de Salud a Javor de 
FOSYGA 

Los temas tratados seg llimiento alrl!Sullado de allditorla de las partidas idenüfocadas y 
creadas por el ConsGrCio FIDUFOSYGA a septiembre 30 de 2011 de Recursos a reintegrar 
por las diferentes entidades y su incideflCia contable Temas pendientes - Cierre 2014: 

Acta No, 4del 22 a.' RetellCione~ no electuados por el Consorcio SAYP 1810312015: 
NO. 09 de diciemble de 

ro" b.· Rein tegro de recursos con_enio 385 de 2006 Depart¡vnento del Casanare 

C.- Deudaa favor del FOSYGA- 8arranq uilla Sana EPS y KRAWOL Llda, 

d,· Sanción Ch ues de_ueltos 
Fuente: Resoluciones y Actas de los Comités de la DAFPS. 
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ANEXO No. 02 
SUB CUENTA DE COMPENSACION - DEUDORES 

PRESENTADO DESGLOSE EN LA PRESENTACION ANEXOS 2014 PRESENTADO VARIACION 2014 · 2013 
CONCEPTOS CIERRE VIGENCIA 

DURANTE EL 
CIERRE VIGENCIA 

2013 201 1 2012 2013 2014 
2014 ABSOLUTA ". 

ANEXO DE ANTICIPOS (RESOLUC10N 1275 DE 
2011) A ENERO DE 2012 MEDICAMENTOS NO 299.521.378,376 106.908,211 .863 106,908,211 .863 -192.613,166.513 ·64,3% 
POS SECTOR PRIVADO 142003003010102 

Autos y Resoluciones 1470900010109 20.289,986.732 20.289.986,732 20.289.986.732 

ECAT 2307060250101 113.393 113.393 113.393 

FALLOS OE TUTELA SECTOR PRIVADO 872.515.992 212.094 652.999 8.350,267 9.215.360 ·863.300.632 _98 ,9% 
1420030020102 

FALLOS DE TUTELA SECTOR PRIVAOO 
15.169.369.254 15.169.369.254 15.169.369.254 142003003010202 

FALLOS DE TUTELA SECTOR PUBLICO 
1.593.607 1.593.607 1.593.607 O 1420030020101 

IMPUESTO CREE 141314007 2.405.282.000.000 ·2,405,282.000.000 -100.0% 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS REINTEGROS 6.228.188.373 6.228.188.373 6,228.188.373 

MEOICAMENTOS NO POS SECTOR PRIVAOO 
11 .618.465.508 307,155.581 307.155.581 -11 ,311,309.927 -97.4% 1420030010102 

MEOICAMENTOS NO POS SECTOR PUBLICO 1,213.708 -1 .213,708 -100,0% 1420030010101 

Otros Deudores 1470900010108 69.795.489.082 14.971 .101 8,260,386 1,872.061 .551 1.895,293.038 -67.900.196,044 ·97,3% 

REC. PREST. NO CONTENIDAS EN EL PLAN 
DE BENEF. GLOSA ADM MEDICAMENTOS 58.270.320.486 10.750.199.485 10,750.199.485 -47.520.121 .001 ·81 .6% 
1420030050101 

SOLIDARIDAD 3,429.805 3,429,805 3.429.805 

Intereses de Mora 10.431 .300 -10.431 .300 .100.0% 

REINTEGROS 140164012 16.650 ·16.650 .100.0% 

Rendimientos Cuentas De Recaudo EPS 1.939,273 .1 .939.273 -100.0% FOSYGA 

TOTAL GENERAL 2,845.375.363,982 308.961 .282 14,971.101 8.913.385 161 .972.278,543 161 .562.756.490 ·2,683,812607.492 ·94.3% 

Fuent e: Anexos a los Estados Financieros por cada una de las subcuentas con corte a 3 1 de diciembre de 2014 - Suministrado DAFPS 
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ANEXO No. 03 
SUB CUENTA DE COMPENSACION - ACREEDORES 

PRESENT .... DO DESGLOSE EN L .... PRESENTACION ANEXOS 2014 PRESENTADO VARIACION 2013 VERSUS 

CONCEPTOS CIERRE VIGENCIA CIERRE VIGENCIA 2014 

2013 2010 2012 2013 2014 2014 ABSOLUTA , 
ACREEDORES VARIOS ORIGINAQOS EN FONDOS ESPECIALES 35774.649703 2.000 195771 2,000,195,771 -33.774.453,932 -94.4 

COMI510N RECOBROS MYT 242551190010001 3,207.757.315 3,207,757,326 3,207.757,326 

ECAT 722,350,$46,661 722.350,$46,661 722,350,54Q,661 ° 0,0 

ECAT 2425130040106 3.915,270,177 3.915,270,177 3,915.270,177 

Fallos di! Tu1~a 242533002010202 6,423,904 6,423.904 5.359,901 11.783,005 5.359,901 ! l,4 

Giro Direclo 2400051100102 2!I.667.158 26.667,158 2!I,667,158 

Honorarios 15.283,432 63.245,586 63.245,586 47.962,1$4 lll,S 

MECANISMO UNICO DE RECAUDO 581 .578 581.578 581.578 

OTROS 2425130040108 1.1$3,430 " ,000 " ,000 -1 ,103.430 '95,7 

Pago Otros E.enlos 14841.120 296,673.435 296,673,435 281 ,632.315 I .S99.0 

PROCESO DE COMPENSACION 2400051100101 20.820 17.099 17.099 _3.721 -17.9 

ProviSIÓn para wnli"llencia. 69.390.431 .090 69,390.431.090 60,493.474,332 129,883.905.422 60.493,474,332 87.2 

Pro"¡sil>npara pagos UPC y/o Ucer"lCias di! Malemidad 4.952,815.489 4,952.815.490 5.977.078,960 10,929,894.450 5.977,078,961 120.7 

Recursos recib idos en Administración Por pro<;IlSO de compensación 3$6,212672.200 32.379919 32,379.919 -366,180,292281 -100.0 

REGIMEN DE EXCEPCION 24253313901 4,725,03-3 4,725033 4.725,033 

REGISTROS GLOSADOS 95.$29,117,356 ·95.529.777,366 _100.0 

SALDOS NO CONCILIADOS 64.249,830,662 -64.249.830,862 '100,0 

SISTEMAGENERAt DE PARTICIPACIONES 97.626,969,311 ·97,626969,311 ·100,0 

Telal Oltos_ Evenlos_FaUos de Tu1~a 94,721 _94.721 -100.0 

COMISIONES 9.892,147,903 ·9,892.147.903 '100,0 

TOTAL GENERAL 1.466 017.678,222 722,350,54Q,661 " ,000 78,264,940,661 72075.776.178 872723.693,639 ·593,293,964.583 -40,5 

Fuente. Anexos a los Estados FinanCieros por cada una de las subcuentas con corte a 31 de diCiembre de 20 14 DAFPS 
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ANEXO No. 04 
SU B CUENTA DE SOLIDARIDAD - DEUDORES 

CONClPl'OS - - - '"W 2011 '"U '"" 2014 CON CORTI: A 31 DE CON COIITI; A 31 DE 
OIOEMB~E OE.tI1U DIOEMBIII: PE 2014 

AUTOS Y RESOLUCIONES 753.887.645 753.887.645 

CKEQUES DEVUELTOS y SU SANCION 1.925.043 5.688.157 122.583 7.735.783 7.735.783 

FALLOS DE TUTELA 86.799.796 018.695.424 266.293.515 155.362.037 3.667.039.230 557.150.n2 

MECANISMO UNICO DE RECAUDO 5.271.302 581.578 191.906.745 5.852.860 

OTROS DEUDORES 1.300.041.166 25.474.832.760 1.300.041.166 

RECOBROS DE MEDICAMENTOS 2.232.799 160.993 63.526.503 251.647.539 65.920.295 

RECONOCIMIENTO PRESTACIONES 
SERVICIOS NO CONT P[AN-G!.OSA 145.305.955 137.019.149 145.305.955 
UNIGA 

REGIMEN DE EXCEPClON 607.400.656 254.004.274 607.400.656 

SALDOS NO COMPENSADOS S.'" 154.650.367 1.210.517 154.658.755 
SANEAMIENTO DEUDAS ENTIDADES 
TERRITORIALES· LEY DE CUENTAS 10.090.591 74.739.235 97.953.918.268 19.434.326.690 99.975.652.719 117.473074.783 
MAESTRAS 
APORTES DEL GOBIERNO NACIONAL· 157,387.500.000 
Otros recursos dellesoco 
TOTAL POR VIGENCIA 5.213.306 1.921.051 1.922.965 124.593 850.788.430 123.591.664 98.220.213.796 21.861.196.966 287.248.748.716 121.071.028.690 

Fuente: Anexos a los Estados Financieros por cada una de las subcuentas con corte a 31 de diciembre de 2014 - DAFPS 
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ANEXO No. 05 

ACTIVIDAD FINANCIERA, ECONOMICA, SOCIAL, y AMBIENTAL A DICIEMBRE 30 DE 2014 
FONDO DE SOLIDARIDAD y GARANTIA FOSYGA 

CUENTA 
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